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MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 5 de d~ciembre de 1973 por la que se da
de baja en el escalafón del Cu~rpo de ingenieros
de Minas a don M,anuel López Ramtrez.

Ilmo. Sr.: NOJ!1brado funcionario del Cuerpo de Ingenieros de
Minas al servicio del Ministerio de Industria, por Orden de 25 de
septiembre pasado, don Manuel López Ramlrez y destinado por
Resolución de la Subsecretaría del Departamento de 10 de octu
bre del mismo año para el desempefto de su función a la Dele
gación Provincial de Teruel, sin que haya tomado posesión de
su cargo,

Este. Ministe.'io ha tanido a t. ien disponer, a virtud de lo es
tablecido en el apartado d) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado y en el artículo 3.° de la
Ley 811973, de 17 de marzo., que sea dado de baja en el escala
fón del Cuerpo de Ingenieros de Minas al servicio del Ministerio
de Industria don Manuel López Ramirez, número de Registro
de Personal AosIN620, por no haber cumplído tactos los requi
sitos exigidos para la adquisición de la condición de: funcionario
de carrera. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de diciembre de 1973.~P. D., el Subsecretario, Fer·

nando Banzo.

Urna. Sr. Subsecretario del Departamento.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 7 de diciembre de 1973 por la que se
convoca concurso de traslados para la provisión
de vacantes correspondientes al Cuerpo Administra
tivo de la Administración Civil del Estado.

Ilmos.· Sres.: De confornüdad con lo dispuesto en el artícu
'o 58.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de fe
orero de 1964 y con el Decreto 1106/1906, de 28 de abril, y vistas
las vacantes de provisión normal del Cuerpo Administrativo de
a Administración Civil del Estado existentes en los diversos
Ministerios Civiles,

, Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien convocar
:JI concurso de traslados 3/1973 para la provisión de los destinos
vacantes en el Cuerpo Administrativo que en anexo a esta Dr·
den se relacionan, asi e.omo las resultas' que-puedan originarse
aomo consécuencia de su resolución, siempre que las vacantes
CJ.ue se ocasionen se encuentren comprendidas en las correspon
dientes plantillas orgánicas. Por tanto, los funcionarios intere
sados podrán solicitar plazas no anunciadas expresamente, ya
que serán adjudicadas en el supuesto de que queden vacantes
al resolverse el concurso en que regirán las siguientes bases:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso:

al Todos los funcionarios de carrera del Cuerpo Administra
tivo que se encuentren en situación de servicio activo y hayan
servido liurante los últimos tres años en', el, Ministerio del que
dependen si aspiran a vacantes de distintos Departamentos, así
como quienes procedan de la de excedencia forzosa, supernume
rario, suspensión o excedencia voluntaria.

b) Los- funcionarios de las distintas Escalas Técnico-Adminis·
trativas, a extinguir, de los Ministerios civiles en situación de
servicio activo, pero sólo para las vaoantes existentes en los
mismos Depar4\mentos. .

el Los funcionarios de la Escala Técnico-Administrativa, a
extinguir, de la Presidencia del Gobierno, procedentes de la
Zona Norte de Marruecos, en situación de servicio activo, podrán
aspirar a vacantes en la Presidencia' del Gobierno o en el Mi·
nisterío en el que en 1 de enero de 1965 se encontraran desti
nados.

Segunda.-Los reingresados al servic.i.o activo que en la fecha
de publicación de esta. Orden se encuentren destinados provi·
sionalmente están obligados a participar en el presente con
curso solicitando suficiente número de vacantes, a fin de ocu
par destino definitivo, ya que de no obtener plaza se les
declarará de oficio por la Presidencia del Gobierno en situa
ción de excedencia volun4tria, de conformidad con lo previsto
en el último párrafo del artículo séptimo del. Decreto 1106/1966,
pudiendo utilizar el derecho de pH\ferencia que les concede el
articulo 51 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Asimismo vienen obligados a concursar todos aquellos fun
donarías que desempeüen sus destinos en virtud de comisión

lImos. Sres. Subsecretarios de los DepaItamentos civiles y Di
rector general de la Función Pública,

de servicio de can~,cter temporal, ya que en otro caso se proce~

derá por la Presidencia del Gobierno a la revocación de dicha
comisión de servicio.

Tercera.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Presidencia del Gobierno (Director general de la
Función Pública ~Velázquez, 63, Madrid·1-) y ajustadas al mo
delo publicado como anexo 11 del Decreto 1106/1966, de· 28 de
abril (que se reproduce igualmente como anexo de esta Orden),
se presentarán en el plazo de diez días hábiles, contados a parUr
del siguiente al de la publicación de la presente Orden. en el
",Boletin Oficial del Estado"', en el R.egistro General de la Presi
dencia del Gobierno, en la Dírección General de la Función PÚ
blica, en el Centro o Dependencia donde estén destinados o en
las oficinas a que se _refiere el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, produciendo efec~
tos únicamente en este concurso. '

No se admitirán aquellas instancia que no lleven el sello
de entrada dentro del plazo en el Registro del Centro, Depen
dencia u' oficina correspondiente para su tramitación,

Tampoco se admitirán los desistimientos de tomar parte en
el concurso una vez transcurrido el plazo citado.

Los funcionarios en situación de servicio activo ·están 'obli
gados a dar cuenta de su petición al Jefe del Centro o Depen
dencia donde presten servicios.

Cuarta.-Los funcionarios que procedan de la situación de
supernumerario,:suspenso o excedencia voluntaria deberán acom..
pañar a su solicitud lo,s documentos referidos a los apartados aJo
b) Y eJ, respectivamente, del articulo 12.3 del Decreto 1106/1966-.

Quin4t.~La valoración de los méritos para la adjudicación
de las vacantes se efectuará con arreglo a lo /dispuesto en &1
baremo contenido en el anexo 1 del Decreto -1106/1966, de 2B de
abril '(",Boletín Oficial del Estado. número 102, de 29 de
abril, página 5159), teniendo en cuenta en su caso respecto de
las condiciones indispensables o méritos preferentes lo establ~

cido en el artículo déoimo del Decreto citarlo.
N o serán valorados los méritos que pudieran ser invocados

y cuya constancia no obre en el expediente personal correspon
diente que se custodia en el a.rchivo de la Dirección General
de la Función Pública, a no ser que sean justificados documen
talmente con la solicitud de destino. En todo caso, la Dirección
General de la Función Pública podrá verificar la. certeza de las
condiciones y requisitos alegados por los concursantes media.nte
las pruebas que estime oportunas.

Sexta..-No se admitirán renuhcias a las vacantes obtenidas
a través de este concurso, dellendo efectuarse el cese, y toma
de posesión de los destinos, con arregl-o a lo establecido en· los
artículos 15 y 16 del mencionado Decreto.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Lo que digo a VV. Il. para su
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 7 de diciembre de 1['73.

conocimiento y. efectos.

CAMAZO


